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ADVEBTENCU uridAL 

I j u l e y f i , órdraeiy annodo* qae barin de laserlarae 
• e los B o i m i r u OFICIILI» ne feto de m u d a r i l Jefe 
Po l i s co respcrtiTo, por coyo coadutto te pataran a tot 
Editore* de tot nenaonadoi periodico*. 

• ntflor4emàe$dtAkriléel8S9J 

8« pnbliea. todot lo» diai, excepto los doaingoa. 

¡ P R E C I O S D E 8 U S C R I P C I O X 

Za eeta capital, Uerado I domicilio. t*30»ftet ta m e m a r e t anttdptdiri fiera 
de «Ila. S'BO al me*. 9 al tri mentre, 13 al aemeatr* * 18*SO por i o i t o . 
* Seadmllen anscnpeione* e t Madrid, ea la Admiaittnddn del M O L I T I » , piata 
de Santiago, 1—Paera de aau t a p i n i , direttamente por medio de carta i la Ad-
mini*trajdt>. ma inclniiondel Imporle del tlempo de abora en rimarrà DOT!Ira. 

4DÌCBTCNCIA CDITORIiL 

Laadl»posidr>nei de lai Aatertdadra, excepto ra i fva 
•eia a Intanfì» ir parte ao pobre, ae latertarta o í c l i l -
nenie, aaimiimo cnale.olrr innario o norrnln te al aen l-
d o Barlumi qor dimane de la» ulama»; \rt Ita de tnirrei 
particular paairin bO céntimo* dr p<* i portada linea de 
i aserción. 

Nùmero anello 50 féntitroi do patata 

Z PARTE OFICIAL 
ZZ Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
ZZ Al terminar hoy la Regencia, A que fal 
— llamada por la Constitución, en momentos 
ZZ do proíanda tristeza y de viudez ¡néspera-
— d a , siento en lo intimo de mi alma la neoe-
ZZ sidad de expresar al Pneblo español la 'n • 

mensa ¿ inalterable gratitud que en ella de-
C jAn las muestras de afecto y de adhesión 
i— que he reoib do de todas las otases sociales. 
ZZ Si entonces preientf que sin la lealtad y 
j— la coullanza del pueblo no me sería dado 
~ oumplir mi dificil misión, ahora, ni dirigir 
\— la vista á ese período, el mas largo d e todas 
¿ZZ las Regencias . ' - i . .fu, a-:, y al recordar las 
:— amargas I>I nebí H que durante él nos ha d e -
r~ pirado la Providenoia, aprecio aquellas 
=— virtudes en toda su magnitud, afirmando 
í~~ que, gracias é ellas, la Nación ha podido 
\— atravesar tnn pr< fundas crisis en condioio-
'-\Z nes que auguran para lo futuro una épcoa 
=— de bienhechora tranquilidad. 
^~ Por eso, al entregar al RKT Alfonso XIII 

los poderes qae en su nombre he ejercido, 
:~~ confio en que los españoles todos, agrupan» 
É— dose en torno'sayo, le inspirarán la confian* 
~7~ xa y la fanal-/.-, necesarian para realizar 
s— las esperanzas que en El se cifran. 
9ZZ Esa será la recompensa más completa de 
S— una madre, que, habiendo consagrado su 

vida al cumplimiento de sus deberes, pide 
á Dios protej't á su Hijo, para que, eraulan-

^ZZ do las glorias de sus antepasados, legre dar 
¡3— la pnz y la prosperidad al noble pueblo que 
g " mañana empezará á regir. 
| 3 Ruego A usted, 8r. Presidente, haga lie 
&ZZ £ * r a todos los espinóles esta sincera e s 
rj- presión de mi profundo agradecimiento y 

d e los fervientes votos que hago por la fe-
(=_ lioldad de naestra amada Patria, 
í t M A R Í A C R I S T I N A 

| Z 16 de Mayo de 1902. 

Ministerio de la Guerra 
L B Y 

DON ALFONSO X I I I , por la graoia de 
Dios y la Constitución REY de España, y cu 
6U nombre y durante su menor edad la R«t 
NA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han deore 
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artíoulo 1.° Cuandoel Ministro delaGue 
rfa estime conveniente para la seguridad del 
Estado la adquisición de inmuebles que ra-
niquen, cualquiera que sea la nacionalidad 
de su dueño, en alguna de las ouatro Seooio* 
nes de la zona militar de costas y fronteras, 
determinada por el Real decreto de 17 de 
Marzo de 1901 y Real orden de 80 de Sep
tiembre del mismo año, formulará la corres
pondiente propuesta de expropiación y la 
dirigirá A la Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

Art. 2 ° Aprobada por el Consejo de Mi
nistros la propnest» formulada por el M i n i s 

t e r i o de la Guerra, causará todos los efeotos 
de la declaración de uti'idad pública, con 
forme al an 10 de la Constitución del Esta
do y 849 del Código civil. 

Art. 3 ° Para determinar la indemniza
ción correspondiente al valor de lo que haya 
de expropiara?, el interesado fijará razona
damente MI cuantía, que.si fuere aceptada 
por el Gobierno, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, será la suma que el dueño 
habrá de percibir eD aquel concepto. 

Tan pron'o como el interesado hubiere 
recibido dicha suma ó quede ésta c n s i g n a -
da en pago, podrá ser ocupado el inmueb'e. 

Art. 4.° Caso de que el Gobierno esti 
mará lesivo para el Estado *1 acceder á las 
exigencias de la parte interesada, el Minia 
terio de la Guer*a constituirá en depósito 
la o n t i d a d en que estuviese amillarado el 
inmuehla o«>n dos a f ios de antelaoión, más 
el 10 por 1 0 de la misma, é inmediatamen
te da hecho el depósito podrá ser ocupado 
el inmueble. 

Cuando la expropiación ee refiera á mue
lle, depósito, almacén, dique seco ó flotante, 
vía de transporte, instalación para carga ó 
oua'quier otra obra sirai'ar en playa, cose-
nada, rada, bahía ó puerto, se tomará por 
b i s c «iel avalúo del depósito á consignar 
para la ocupación, el importe de los benefi
cios liquidados por la Empresa en el último 
año, y además el aumento progresivo que 
b • \ . . tenido por término medio en los años 
anterios del quinquenio ú timo. Si la Em
presa no hubiese entrado todavía en expía-
tación, la oifra del depósito á consignar se 

aJQ8taraála Msaoión ratonada que practi
quen los Ingenieros del Estado. 

Art. 5.* J)en?ro d e tercero día de reali
zada la ocupación, se procederá á practicar 
las tasaciones pnroiales para valorar el in
mueble, verificándolo en la forma y por los 
trámites que determine el reglamento. 

En todos los casos en que tuviese logar 
la expropiación á virtud dé la presente ley, 
se tendía en cuenta las Impensaa ó el au
mente progresivo que resulten demostrados, 
y además de satisfacer al expropiado la ta
sación en que fuese valorado su inmueble, 
se le abonará un 3 por 100 como precio de 
afección. 

Art. 6.° Contra la Real orden que t er 
mine el expediente d e indemnización, pro
cede la vía contenciosa dentro de tres messe 
d e notificada la resolución administrativa; 
pero únicamente se admitirá el recurso por 
lesión en el apreoio del valor d e lo expro
piado, si dicha lesión representa cuando 
monos la sexta parte d¿l verdadero justi
precio. 

Art. 1.* Para todos 103 efeotos de esta 
ley se coneiderará como zona de costas y 
fronteras la expresada en el Real deoreto 
de 17 de Marzo de 1891 y Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros d e 80 
de Septiembre del mismo año. observán
dose con la mayor escrupulosidad cuanto 
preceptúan dichas disposiciones, que ten
drán fuerza de ley. 

Art 8 ° El Gobierno dictará por Real 
deoreto, dentro de los seis meses siguientes 
á la pnbücaoión de esta ley en la Gaceta dt 
Madrid, las d i spos i c iones reglamentarias 
para estableoer justipreoio, haoer el pago ó 
depósito previo y demás formalidades rela
tivas á las expropiaciones que hayan de rea 
lisarBO por virtud de la presente ley. 

Por tamo: 
Manda IO s á lodos los Tribunales, Justi-

oias, J t f e s , Gobernadores y demás Autori -
dades. así civiles como mllitaiea y eoleeiás 
tieas, de cualquier clase y dignidad, que 
guard<n y higan guardar, cumplir y ejeou-
tar la presentn ley en todas sus partes. 

D a l o en Palacio á quinoe de Mayo de mil 
novecientos dos. 

YO LA REINA REGENTE 
£1 llinisiro de la Guerra, 

• a a e r l a m * W e y l e r . 

« i 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE U PROVINCIA DE MARRID 
N E G O C I A D O r>B M I N A 8 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1 9 0 2 
PIJAOIÓN de la cantidad que ha de satisfacer el dueño ó explotador de la mina que á continuación se expresa, por el concepto de 3 por 100 del producto bruto de ha 

les extraídos en el primer trimestre del presente año, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3* de la Ley de 23 de Mareo de 1900. 

NUMERO 

de la 
sftrpeta 

dol 
expediente 

NOMBRE DE L A MINA NOMBRE DEL INTERESADO 
i '• yrím> ""ET* FIT^tr*« i 

TÉRMINO DONDE RADICA C L A S E DEL M I N E R A L 

80 » El Consuelo < Chinchón 
i . i ," 

27 
El Consuelo < Chinchón 

27 

Madrid 9 de Mayo de 1902.^-«El Administrador de Contribuciones, José B. Sedaño. 
407.- -558, 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Abrü de 1909 

Señores que asistieron. 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Media

no» Gembrano, Castillo (Vicepresiden
te) y Peláez Urquiua (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. José Peláez Urquina, 
Vicepresidente de la Comisióu provin 
cial, fué luida y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasifica
ción de solidados del reemplazo actual, 
obteniéndose el siguiente resultado: 

Reemplazo d e 1902 
Leganés 

Núm. 2.—Francisco López Mingo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3.—Rafael Basilio Gailán López.— 
Soldado por haber resultado útil 

5.— Daniel Gómez Alonso. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—José Prieto Gómez. — Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario 
en el regimiento infantería Castüla. 

11.—Nemesio Domingo Mengo Si
món.—Talla: 1*490 mm. excluido totai-
ment. 

13.—Alejandro Berrueco Casado.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Loy. 

15.—Joaquín Bartolomé Holgado.— 
Soldado por hallarse sirviendo como' 
voluntario en el regimiento iufautería 
del Rey. 

16.—Leoncio Vela Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del artículo 87 de la 
Loy. 

19.—Saturniuo Fernández Maroto. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

28.«— Raimuudo Prados Sáutorcaz. — 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Móstolca 
Núm 2.—Pío García González.— 

Soldado condicional comprendido en el 
case segundo del art. 87 de la Ley. 

4.—Deograeias Martiu Fernández. 
—Talla: 1*500 mm. Excluido tem
poralmente. 

Moraleja. d« S: medio 
Núm. 2.—Francisco Fernández Go-

iliuO.—Soldado condicional compren-

dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

3.—Mariano Alvarez Alonso.—Pen
diente. . 

4.—Carlos Rodríguez DC^z.—Sol
dado por no juslillcar su excepción. 

Parla 
Núm. 2.—Gregorio Rogo Gálvez.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

7.—Alfonso Ocaña Olías.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo dbl art. 87 de la Ley 

8.—Tiburcio Rodríguez Ajenjo.— 
Talla: 1*515 mm. Excluido temporal
mente. 

12. — Francisco Hurtado López.— 
Pendiente. 

Pinto 
Núm. 4.— Juan Casado García.— 

Pendiente. 
5.— Francisco García Martínez.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

6 —Saturnino Sánchez Sáez.—Útil 
condicional. 

7 —Víctor Lozano y Lozano.—Útil 
condicional. 

11. — Joaquín Martines Burgos.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

15.—José León Agaado.—Soldado 
condiciona) comprendido en el caso 
segundo del arf. 87 de la Ley. 

22.—Estoban Aiselo Melones.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

San Martin de la Vega 
Núm. 3.—José Anastasio Preción 

Bieudicho.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley. 

4.—Rafael Calero Orespo.— Solda
do por no justificar su excepción. 

5.— Kmilio Telquera Perea.—Reco
nocido el padre impedido para el tra
b a j o . Pendiente do ampliación del ex
pediente. 

9.— Wenceslao Isabel Alvarez. — 
Soldado por no justificar su excep
ción. 

8erranülos 
L — Fidel González Fernández. — 

Talla: 1'535 mm. Kxcluído temporal
mente» . - i 

2—Eveucio Fernández Selles. -Pen
diente. 

3.—Pedro Fernán lez Trejo,— Pen
diente. 

Titulcia 
Núm. 2.—Julián Andrés Cueuoa 

Manzanero.—Útil condicional. 

3.—Atanasio Hipólito Huerta Pórec 
—Pendiente. 

4.—Juan H««rránz Sauz.—Pendiente. 
5 —Casimiro Nieves Algpvia.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

6.—Toribio Robles Castillo.—Útil 
coudicional. 

§—Francisoo Rodríguez Martín.— 
Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente. 

Torrejón de la Calzada 
Núm. 1.—Felipe García G o m e s . — 

Talla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente. 

Torrejón de Ve]asco 
Núm. 1.—Eustaquio Jiménoz Paz.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
7.—Rafael Martín Rico.—Talla: 

1*511 mm. Excluido temporalmente. 

Valdemcro 

Núm. 1.—Lope Maroto Polán.—Sol
dado p^r beber resultad» útil. 

2.—Florencio Avila Móstoles.—Ofi
cióse al Ayuntamiento á fin de que sea 
reconocido con arreglo al art. 125 
del Reglamento. 

5.—Gánalo Lad''slao López Ori-
huela.—Sóida lo coudicional compren
dido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

9.—Arturo Cantó Oter >.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario 
en el primer Torció de la Guardia 
civil. 

10.—Victorio Rosell Aleonada.— 
Pendieute do ampliación del expe
diento. 

ti.—Juan María Pablo Fernández 
Blanco.—Soldado por hallarse sirvien
do ".orno voluntario en el regimiento 
infantería Ceriñola. 

12.—Estanislao Serrano Artalejo.— 
Pendiente. 

Villaverde 
Núm. i . — T o T i á s Delgado Pereiro. 

—Sóida lo coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Eduardo Egl io Martín.—Talla: 
1*478 mm. Excluí lo totalmente. 

6.—Francisco García Bermejo. — 
Útil condicioual. 

7.—Enrique Borrel .- Pendiente de 
ampliación del expedieuto. 

12.— Eustaquio Abendéa Fraile.— 
Inútil. Excluido tem|>oralmente. 

14.—Emiliano Visier Castillejos — 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Vetilla de Sin Antonio 
Núm. 4 —Rufluo Sánchez Ruiz.— 

Soldado condicional comprendido en 
el oáso primero del art. 87 do la Ley 

Acto seguido la Comisión acordó: ' 
Quedar enterada y dar traslado^ 

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de 
Palacio de la resolución del Excelen
tísimo 8r Capitán geneial doestedij. 
trito, adoptada de conTormidad á loio-
formado por esta Comisión en l a s e . 
sión de 19 de Febrero último, por 
cuya resolución se indu'ta de la nott 
de prófugo y se di9poue «iue comparez
ca ante aquélla para sufrir la última 
revisión de talla el mozo Guillermo 
Domingo Calv •, núm. 149 del sorteo 
del reemplazo do1897, acordándose en 
la sesión celebra la hoy que tal com
parecencia se efectúe el día 9 de Ju
nio próximo, que es el señalado pjra 
la revisión de las exenciones de los 
mozos del distrito < e Palacio. 

Remitir á iuf >rme del Ayuntamien
to de Villaverde la instancia promovi
da por varios individuos del pueblo 
reclamando contra la omisión ea el 
alistamiento de este año del mozo An
tonio López y manifestarle que la de* 
vuelva acompañada de un certiticado 
con referencia al padrón para vor eo 
qué coucepto residj allí el padre de 
aquél. 

Por el Sr. Secretario, á nombróle 
la Ooraisión, so interrogó respectiva
mente á todos los representantes de 
los Ayuntamientos que hau concurri
do en este día á verificar las operacio
nes de reclutamiento si teuí.m la ab
soluta seguridad respecto á (jue lo» 
mismos ó aus padres, hermanos, et
cétera, fueran las verda leías personas 
interesadas en cumplimiento do lo 
prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contestólo afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que diapoue el art 121 de la Ley $ 
123 del Reglamento, se hizo proseóte 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen oonform 
con el acuerdo adoptad) por la Comi
sión mixta do Reclutamiento. . 

Se levantó la sesión. = Bl 
dente, José Peláez Urquina. = rA 
cretario, Camilo Pozzi. 

80(5 - 3 8 9 . 

Sesij» de 9 de Abril de 1903 

Señores quo asistieron: A 

Pérez Royo, Hevia, Camina, 0«» 
brano y Castillo (Vicepresidente). 



Sábado 17 á e . l U j o de 1902 o* 

. s gres Mediano y Peliez excusa-
§u a s i s t e n c , a por enfermos. 

^Abierta la sesión á las nueve en 
to ¿o ja mañana bajo la preaiden-

píl del Sr. D Félix del Castillo, Coro-
el Jefe de la z >ua a ú n . 57, fué leída 

a aprobada el acta do la anterior. 
Acto seguido la Comisión procedió 

•1 juicio do exouc'ones y clasificación 
Y declaración de soldados del reem
plazo actúa', obteniéndose el siguiente 
resultado* 

Reemplazo da 1902 
El Álamo 

Ndm. 1.—Sixto Justo Orgax y Or-
.»az.—Reclames* certificación del Rec-
?or de las Escuelas Pías de Irache. 

3,—CándidoSáuchoz Alcocer.—Ta-
i'5l0 mm. KxciuMo temporal

mente . 
4 — Bonifacio Bargueño Alonso.— 

áildado condicional comprendido en 
al caso segundo d*l art. 87 de la Ley. 

5.—Vicente Rufino Orgaz González. 
—Soldado condicional comprendido en 
•i caso primero del art. 87 de la Ley. 

6.—Aí^üpilo Orgaz Pérez.—Inútil. 
Excluí lo temporalmente. 

7.—Evaristo Morales Recas.—Sol
dado por no justificar la excepción. 

10.—Pío Miguel Sáuohez García 
Sol lado condioi ual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Brúñete 
Núm. 3.—Editarlo Aviles Fernán^ 

de*.— Talla: TolO mm. Excluido tem
poralmente. 

5.—Mariano Simón M a r t í n —Solda
do por no justificar la excepción. 

Boadilla del Monte 
Núm. 1.-Joaquín vGarcía Verde.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso pri-nero del art. 87 de la Ley. 

¿.—Lorenzo González Tolín.—In
útil. Excluido temporalmente. 

3.—3on/.alo Autolín González Mar
tín.—Inútil. Excluido temporalmente. 

5.—Casimiro Marcos Sovilla Esco
bar — Soldado por habor resultado 
«til. 

7.—Ángel Üafiuce Herrejóu.—Sol
dado por haber resultado útil. 

Chapinería 
Núm.l.—Bi si liso Ensebio Pardo Do

rado.—Talla: l'óüSmm. Excluido tem
poralmente 

2.—José María Cosme Ibáñoz Rico. 
—Talla: i'490 mm. Excluido total
mente. 

3.—Sebastián Martín Rodrigo.— 
Útil condicional. 

o— Loreuzo .'faz García.—Útil con
dicional. 

7.—Félix Bernabé Ribagorda Moya. 
—Pendiente. 

8.—Pablo Hernández Domínguez.— 
Talla: 1'400 mm Excluido totalmente. 

9.—Croraacio Cob Alonso.—Sol lado 
POr habor resultado útil. 

11. Pedro Maximino Domínguez 
Oique.—Pendiente. 

Navolcarnero 
Núm. 6.—Félix Cjlomo Corredeira. 

^Talla: 1*510 mm Excluido tempo 
r*lmente. 

7-7-Felipo Va Idos Arribas.—Soldado 
•^adicional comprendido en el caso 
Pnmero dol art. 87 «le la Loy. 

9-—Alvaro Rodríguez García Brio-
Qes.—Soldado por uo justificar la ex-
cepcióo. 

16.—Formín Ferrero Badenas.— 
«Mtó: 1*542 mm. Excluido temporal
mente. 

2 1—Panta lón García Medrauo.— 

Talla: 1'532 mm. Excluido temporal
mente. 

22.—Juan de Dios Mariano de la 
encarnación Olleros de los Angeles.— 
Pendiente. 

Pozuelo de Atarean 
Ntim. 2.—Rufino Montero Hernán

dez —Soldado condicional comprendi
do ea el caso primero del art.;87 de la 
Ley. Y * 

6.—Donato Alonso Barrio.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

8.—Natalio Helena Mingo.—Pon-
diento. 

11. — Clemente Bravo Esteban.— 
Talla: i'495 mm. Excluido totalmente. 

Quijorna 
Núm. 1. — Guillormo Robledano 

Cristóbal.—Útil condicional. 
2. —M>ximiano Serrano González. 

—Talla: 1 5 3 2 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Savilia la Nuevo 
Xúm. 3.—Julián VillacierosPontos. 

— Sol lado condicional comprendido 
en el caso primero dol art. 87 de la 
Ley. 

4.—Ramón Castro Beuito.—Talla: 
1*541 mm. Excluido temporalmente. 

Villamanfa 
Núm. 1.—Manuel Sánchez Agudo. 

—Talla: 1*510 mm. Excluido tempo
ralmente. 

2. — Eugenio Rodríguez Agudo. -
Excluido temporalmente como com
prendido ou el caso tercero dol artícu
lo 87 de la Ley. 

Villamantüla 
Núm. 1,—Domiugo Fornáudez del 

Valle.—Soldado con licioual compren
dí lo en el caso primero del ar!. 87 de 
la Ley. 

5,—Faustino Lozano Blasco.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguíalo del art. 87 de la Ley. 

6 —José Fernández Panadero.— 
Sol lado condicional comprendido en 
el caso según !o del art 87 de la Ley. 

Villanucva de la Cañada 
Núm. 1.—Florencio Qoovedo Apa

ricio —Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

Villanueva de Perales 
Nnm. 3.—León García Serrano.--

Talla: r513mm. Ex'.luido temporal* 
mente. 

Vülaviciosa de Cdén 
Núm. 4.—Pedro Pardo Alvarex.— 

Soldado con l i c i o u a l compreudido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

6.—Eduardo Pereira Zapata.—Sil « 
dado por haber resultado útil. 

Informar al Excrao Sr. Ministro de 
la Guerra que procede acceder á lo so
licitado por el mozo Romualdo Blanco, 
del reemplazo de 1901 por el distrito 
de Palacio, que solicita le sea de
vuelta la cantidad de 1.500 pesetas 
cons*guadas por su redención, toda 
vez que se encuentra c mprendido en 
la Real orden de 9 de Enere último. 

Autorizar á la Comisión mixta de 
Santander para que sea tallado ante 
la misma el mozo José Luis Pérez, 
mozo s o r t é a l o en El Escorial en el 
reemplazo do 1899. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisióu, se interrogó respectiva
mente á lo los los representantes de 
los Ayuntamientos que ban concurrido 

en este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenían la absoluta ' 
sé&urllad respecto á que los mismos 
ó sus padre», hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art 129 del Reglamento, hibióndo-
se contestado afirmativamente por di-
chos representantes, los cuales identi
ficaron la personalidad de los intere
sados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, so hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste do recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no so hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sióu mixta de Reclutamiento 

Se levantó la s^sióü.='.íl Presiden
te, José Peláea Urquiu:i.=5t Secreta
rio accidental, Joa.jufu Sauz. 

391.—365. 

ayuntamientos 
P r a d e ñ a dol R i n c ó n 

áe hall* terminado y expuesto al pú
blico en la Seoretaría dol Ayuntamiento, 
por término de ooho días, el repartimien
to individual adioional del 16 por 100 so
bre el oapo que por oontribuoioaes r u s 
tió* y pecuaria y urbana se paga al Te
luro, formado p ira satisfacer obl igado, 
nes de instrucción pública en el presente 
año, clarante cayo plazo paeden ser esa*. 
miua ' loB por las personas qae lo deseen. 

Pradeña dol Rincón 6 de Mayo de 1902* 
= E l Aloalde, Pedro Diez. 

407 —682. 
S a n A g u s t í n 

Se halla vacante la plaaa de Médloo ti* 
talar de este Ayuntamiento, dotada con 
995 pasetas, por la asistencia de las fami
lias pobres , la cual habrá, do proveerse 
eon sajeoíOn al Reglamento de partidos 
medióos. 

Los que aspiren á dicha pHza presen
tarán sas solioitudes documentadas en la 
Secreta? i* de este Ayuntamiento en el 
plazo dé treinta días, desde cu inserción 
en el Bot-aiiic OFICIAL de la provincia. 

San AguBtin 9 de Mayo de 1902. = El 
Alcalde, Serapio Ortega. 

4 0 6 . - 5 3 9 . 
S a n S e b a s t i á n de loa R e j o s 

Para ta formaoión del apéndice al ami-
Haramiento del ano próximo es necesa
rio qae los contribuyentes de este dis
trito municipal qae tengan variaoión en 
su riqueza presenten en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento en término de quin
es días, desde esta feehn, relaciones en 
que hagan constar «qué la en la forma 
dispuesta por las disposiciones vigentes. 

8an Sebastián de los B -yes 10 de Mayo 
de Aloalde, N. Izquierdo. 

406.—541. 
T a l a m a n c a 

Por dimisión del que la desempeña 
•e hallara vacante desde 1.° de Julio 
próximo la plaza de Mé lido titular de 
esta villa, dotada con el uncido anual de 
500 pesetas, pagadas por trimestres ven 
oídos, con mAs otras l.r.OO que producen 
las igualas de unos 100 vecinos pu
dientes, la asietenoia A partos, la de en
fermedades secretas, el ouartel de la 
Guardia oivil, qae eon oiuco familas, 
quintas y golpes de mano airada. 

Los aplrantes deberán ser Licenciados 

ó Dootores en Medioina y Cirugía y pre
sentarán sas solicitudes», debidamente do
cumentadas, al Sr. Aloalde, en término da 
treinta días, A oonstar desde U inaeroiéa 
en el B O L B T I H O F I C I A L . 

Talamanoa 10 de Mayo de 1903. = - W 
Aloalde, Vioente Soria. 

407.—577. 
• a l d e i n a n c o 

Con el fln deque por los oontribuyaü* 
tes sean examinados y hagan las recla
maciones que haya lagar de ¿de el día da 
la fecha, se hallan terminados y expuea-
tos al público los repartos adicionales por 
contribución rústioa y urbana. 3egúu la 
ordenado por Renl orden de 21 de b'ebre-
ro úttlmo y oirou'ar d*i 28 de dloho mea, 
para cubrir atenciones do primera ense
ñanza. 

Valdemanoo 9 de Mayo de 1902. = » • 
Aloa.dü, SebastiAa Martin. 

407. - 5 4 8 . 
V e n t u r a d a 

Terminado por el Ayuntamiento j 
Junta pericial de esta villa el reparti
miento adicional sobre la oontribuoióa 
territorial y paouarla para atender A las 
obligaciones del personal y material da 
instruooión primaría de esta villa, segúa 
esta mandado por la Superioridad, se ha
lla expuesto al púb ico en la 8e:>retaria 
de este Ayunt miento, por término da 
ocho días, para oír rcolannoionos. 

Lo que so anunoia al públioo para o o -
nooimiento de los oon<ribiyentes qaa 
quieran enterarse del mismo. 

Venturada 9 do Mayo de 1902.— El Al 
oalde, Manuel de la Morena. 

4 0 7 . - 5 1 7 . 
— — 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é in-itruooión del 
distrito del Iiospioio do esta corto diota
da en el día de hoy en el sumtrio que sa 
instruye por lesiones de Caslmirj Preña 
Soriano, se cita A José Freno, padre do 
dicho lesionado, y que habitó en la oalla 
de EroilU, núm. 11, para que comparezca 
en su Sala aadienoia, sita en el Palauio do 
los Juzgados, oalla dol General Castaño», 
dentro del térmiuo de quinoe dlaa, conta
dos desde el siguiente al en que este edia» 
oto tuere inserto en los periódicos ofloia-
les, con objeto de hacerle el ofrecimiento 
que determina el art. 109 de la ley de En
juiciamiento orlmlnatibrtjo apercibimien
to de ser deolarado Inourso en la multa 
de 25 pesetas coa qae se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarte otras determina
ciones A fln de ob'igarle A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 9 de Mayo de 1902. = V.° B . # = 
Ortega Morejón.=EI Escribano, Licen-
oiaao Pedro Taraoena. 

406 - 5 2 7 . 

D. José María Ortega Morejóo, Juez 
de primera instinc:a é instrucoión de) 
distrito del Iiospioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Antonio Porleti López (*.) Fio ritma*, de 
quinoe anos de edad, hijo d*. Antonio y 
Elutería, soltero, zapatero, que ha habi
tado en laoalle del Salitre, 25, tercero, 
para que en el término de diez d l i s , oon 
tados desde el siguióme al en que esta re-



4 

qulaliorla se inserte en la Qaceta de Ma
drid, compurestoa en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaolo de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser 
redooido á prisión; aperoibido qae, de no 
rer ficai lo. será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio A que hubiere lagar. 

Al misino tiempo, ruego y enoargo á 
lodhs las Autoridades y ordeno A los 
«gentes de la potici» judicial procedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
•ellas personales F O D : estatura baja, pelo 
rubio obscuro, ojos obscuros, color del 
rostro bueno y viste trajo do lana gris 
y gorra, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi dif.pt sición en este Juzgado. 

Madrid 7 de Mayo de 1902.= José 
Mai la Oruga Moiejón.= El Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena 

406.—626. 

LATINA 
En cumplimiento de lo acordado por 

providencia del Sr. Juez de primera ios-
tanoia del distrito de la Latina de esta 
corte, dictada en 25 del actual, en virtud 
de demanda declarativa de mayor cuan
tía formulada por el Procurador D. An
tonio Maitimz, en nombre de D. Luis 
Manin Mateos, A quien hoy representa 

D . Bernabò Palacios, por defunoión de 
aquél, centra D. Miguel Márquez Garate, 
D . Enrique Durango y D. Hilario VI-
Humbraies, sobre nulidad de juicios con
venidos y pago de pesetas, se emplaza A 
los referidos Sres. Durango y Vislúmbra
les por medio de la presente, por igno
rarse sus domicilios, para que en tèrmi-
• o de nueve días comparezcan A contes
tar dicha detn .ni !:., personándose en for
ma; bxjo apercibimiento de que, en otro 
•aso, les parará el perjuicio A que haya 
lugar; haciéndose constar que el deman
dante está habilitado para defenderse 
«orno pobre. 

Madrid 29 de Abril de 1902.=P. H. del 
8r . Cobo, Alberto de Mercado. 

4 0 5 . - 4 7 2 . 

NAVALCAKNEKO 
D. E'adio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de primen» instancia d i esta villa de Na-
ralcarnero y su partido. 

Bago saber: Que en los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, á solicitud 
de Isaac Medrano Rodríguez,conooido por 
Francisco, vecino de Pozuelo de Alarcén, 
representado por el Procurador D. Felipe 
Ambrosio Benito, contra José Maria Me
drano Jordán, tu convecino, que lo está 
per el suyo D. Félix Colomo Lucas, am
bas partes en concepto de pobres, sobre 
pago de 1 482 pesetas de principal, inte
reses legales y costas, se anean á la venta 
en pública primera subasta los bienes em
bargados al Isaac para pago de oostas 
en que fué oondenado, A saber. 

fincas situadas en el firmino municipal 
de Pozuelo de Alarcón 

Taaauión 
PtM. Oént*. 

1. Mitad proindlviso de una 
participación de 50 pesetas en 
el mayor valor de 82 pesetas 50 
oentimo8 en que fué estimado el 
valor de la tierra en el Ensanche 
de la Dehesa, de ocho celemines 
de oabida, equivalentes á 23 
Á r e a s y 21 centiáreas: linda al 
Saliente con tierra de Félix Lló
rente, Mediodía con herederos 

Tasación 

r t M . Cinta. 

del Sr. Marqués de Beinosa, Po
niente con tierra de Gregoria Ro
dríguez y al Norte tierra de Lo-
reto Martin; tasada la participa
ción de que se trata en 10 

2.* Otra participación de 234 
pesetas 70 céntimos en el mayor 
valor de 800 pesetas en que fué 
estimada la parte de oasa situa
da en la calle de Bailen, número 
17. Esta parte de oasa compren 
de un área de 72 metros, 17 de
címetros y 7tí centímetros: linda 
por Saliente con el lote tercero 
que correspondió á Leocadia Ro
dríguez Llórente, por donde tie
ne de linea dos metros 78 cen
tímetros; Mediodía con el lote 
segundo, ó sea la parte que co
rrespondió A Gregoria Rodri 
gnez, con una extensión de 21 
metros 14 centímetros; al Norte 
con oasa de Manuel Martin Cas
tellanos, por donde tiene una lon
gitud de 21 metros 80 centíme
tros y al Poniente con la calle 
de Bailen, por donde tiene su en 
trada, con una linea de tres me
tros 62 centímetros; tasada la 
referida participación en 833 84 

3 . * Una parte de la partici
pación de 32 pesetas en el mayor 
valor de las 82 pesetas 50 cén
timos en que se estimó el valor 
de la tierra al Ensanche de la 
Dehesa, cuya descripción exten
samente queda heoha, la cual se 
da en este lugar por reproduol-
da; tasada en 16 

4.* Y otra parte de la partid-
paoión de 600 pesetas 30 cénti
mos en el mayor valor de 8CO 
pesetas en que fué estimada la 
parte de oasa en la calle de Bai
l e n , núm. 17, cuya desoripoión 
se da por reproducida en este lu
gar; tasada en 800 15 

Las partes de las dos partici
paciones en las dos flnoas últi
mamente deBoritas lo son de la 
muda correspondientes al Isaao 
Mediano, proindiviso oon su her
mano Clomente, cuyo usufruoto 
pertencoe A su padre José María 
Medrano 

TOTAL 659 49 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Gregorio Barca'.a, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en e f ex 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución te** * 
correspondiente al año de 1 8 9 9 á 1 9 0 0 , se sacan a pública segunda subasta h,$ hie' 1 1 0 ' ' ' 1 

muebles que à continuación se expresan: 

El remate tendrá lagar el día 9 del 
próximo mes de Junio y hora de las once 
de su mañana en la S.-iU audienola de 
este Juzgado, debiendo los llenadores 
consignar en metálico en la Mesa del mis
mo el 10 por 100 del tipo de subasta; ad . 
virtiendoque noseadmitirán posi irasque 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que los títulos de propiedad 
de las partioipaoiones proindivisas do las 
flnoas de que se trata, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Escríba
nla del Actuario para que los puedan 
examinar los Imitadores, quienes deberán 
oonformarse con ellos, sin tener derecho A 
exigir otros. 

Dado en Navalcarnero A 6 de Mayo de 
1902.= Eladio Arnáiz. = Ante mí, Licen
ciado Ramón Puertas. 

401.—658. 

NUMERO 
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• 3 5 

¿ 3 6 

• 4 8 

» 4 9 

• 5 5 

• 5 « 
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3 » 3 
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5 3 6 
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3 4 5 

3 4 9 

3 5 6 

i6i 

36» 

$ 8 » 

3 8 5 

39« 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V rINCAS QUI SS SUSASTAH 

D. Pedro José Alvarez —Una tierra en el altillo Valencia, de 
1 1 fanegas-.linda S. Bernardino Denche, M . Vicente García, 
P. camino y N. Elias Torres 

D. Juan Barrera Castejón.—Una tierra en Ventilla alta, de dos 
fanegas: linda S. Julián Sedeño, M. y N. Mateo Lorenzo y P. 
Ramón del P o z o . . . , 

D. Demetrio Castejón Ruiz.—Una tierra en Vald guillos, de dos 
fanegas: linda S. Julián Luengo, M. Tomás Sánchez, P Gre
gorio Castejón y N. Ttifón Castejón 

D. Gregorio Castejón Rui¿.— Una tierra en los Hoyos, de cinco 
fanegas: linda 8 . Demetrio Castejón, M. Tomás Sa azar, P. 
camino, N. Tomás Cordón 

D. Pedro Casero Belinchón. - Una tierra en Ventilla baja, de 
tres fanegas: linda S. cerros. M. Marqués de Remisa, P. ca
rretera y N. José Leal 

D. Triíón Castejón.—Una tierra en loma del Tío Grillo, de 
cinco fanegas: linda S. Jcaquin González, M Mariano Balles
teros, P. y N. cerros 

D. Bernardino Denche López.—Una tierra en Reventón, de cua
tro fauegas: linda S. y M . cerros, P. senda- de labores y N 
Agustín Fraile 

D. Agustín Fraile.—Una tierra en Valdepozas, de cuatro fane
gas: linda S. Bonifacio García, M. José Leal, P. cerros y N. 
Lorenza Denche 

D. Manuel Fernández.—Una tierra en Valdeguillos, de dos fa 
oegas: linda S. Benito Santacruz, M. el mismo, P. Blasa del 
Pozo y N. Antonio R. Varona 

D. José Fernández Buendía. - Una tierra en la Ladera de Val-
decañas, de ta fanegas: linda S. cerros, M, camino, P. Gayo 
Chacón y S. Raimundo Sánchez 

D. Hermenegildo García.—Una tierra en las Cañadas, de 14 fa 
negas: linda S. Lucas García, M . Sabas Santacruz, P. Isidro 
Vecino y N. prado , 

D. Nicomedes García Fernández.—Una tierra en Cabezuela de 
Rozas, de cinco fanegas: linda S. Julián Salazar, M. Manuel 
Fernández, P. Juan Barrera y N. el camino 

D. José Leal Denche. —Una tierra en Pedernal, de tres fane 
gas: linda S camino, M. cerros, P. Julián Denche y N. Deme
trio Castejón ' 

Otra tierra en el Pozo de la Casa, de tres fanegas: linda S. Sil
vestre Castejón, M. camino, P. Lorenza Denche y N. Jo<é 
Leal 

D. Julián Luengo Sánchez. —Una tierra en Mangrana, de cinco 
fanegas: linda S. Juan José Barrero, M. Marcelino Gonzákz, 
P. Marqués de Remisa y N Bernardino Denche 

D.Carlos Montalvo Smchez. — Una tierra en el Sótano Palanco, 
de ocho fanegas: linda S. y N Jesús Megía, M. Jerónimo Den-
che y P. Blasa del Pozo 

D. Nicolás Olivas Pulido.—Una tierra en prado Casasola, de 
cuatro fanegas: linda S., M. y N. cerros y P. Marqués de Re 
misa 

Doña Teresa del Pozo.—Una tierra en Reventón, de C'nco fa
negas: linda S . , M y P. vecinos de Belinchón > N. cerros . . . 

D. Silverio de la Plaza. - Una tierra en Aza del Caballo, de 
nueve fanogas: linda S. Santos Cámara, M Marqués de Re 
misa, P. Santos Cámara y N. Dehesa Arenales 

Doña Juana Ramón Ru^da — Una tierra en la Ventilla, de siete 
fanegas: linda S. senda de labores, M. Emilio García, P. Juan 
Barrera y N. Juan Sedeño 

D. Anacleto Santacruz. —Una tierra en Recuerza, de seis fane
gas: linda S. herederos de Victor Vecino. M. senda, P. cerros 
y N . vecino de la Z i r z a . . 

D. Julián Salazar. —Una tierra en Cañada de Andalucía, de II 
fanegas: linda S. E ias Torres, M. José Leal, P. Victor Barri
ga y N . doña Carmen Salazar 

D. León Santacruz.—Una tierra en Aza del Canto, de cuaro fa 
negas: linda S. José Leal, M Benito Santacruz, P. Juana Se
deño y N . Matías López 

Doña Estrella Torres Leal.—Una tierra en Sendilla Batanera, 
de seis fanegas: linda S. camino, M. León Fernández, P. Je 
sus Megia y N. Justo Fernández • 

D. Isidro Vecino. — Una tierra en Valdemolineros, de cinco fa 
negas: linda S. Isidro Vecino, M. Mariano Villaverde. fe ca
mino y N . Mariano Oliva 

D. Silveiio Inurriaga.— Una tierra en el tio Cano ó portillo del 
Judio, de ocho fanegas: linda S. y P. Mateo López, M. José 
Torres, y N . Ana María Olmedo 
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d e 
La subasta se efectuara en la Casa.Ayuntamiento de esta localidad el dh 1 8 de ^ 

1 9 0 2 , A las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucci $ eg¿§ 
Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 * . Lo n u e se anuncia en el B O I K T I N of O A l 
lo ordenado en la Real orden de a; de Junio de 1 8 9 4 . 

Eo Estremera á 18 -le Abril de 1 9 0 » . = E1 Agente ejecutivo, Gregorio^BarcaU. 

Escuela típolitográüca del Hospicio.— Fuencarral, 84. 
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